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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veint¡c¡nco de septiembre de dos mil d¡eciocho.---*-----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a Ios Animales de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de lvléx¡co, con fundamento en los artículos
5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4
fracc¡ón lll, 52 fracc¡ón l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o'17-3668-SPA-2166 relacionado con la
denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón
considerando los srgurentes:----------------

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad, una denunc¡a referente al presunto maltrato del que son objeto
diversos ejemplares caninos ub¡cados al inter¡or del dom¡cilio localizado en calle Rafael Martínez
Rip Rip número 323, colonia San Simón Ticumac, Alcaldía Benito Juárez.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, así como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente
al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y oISPoSIcIoNES JURioIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo
establec¡do en el artículo 1'1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
de la C¡udad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar
an¡mal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos
administrativos para el cumplimiento de tales fines.

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que del que son
ejemplares can¡nos ubicados al inter¡or del domicilio localizado en calle Rafael M
número 323, colonia San Simón T¡cumac, Alcaldia Benito Juárez, debido a que
son golpeados constantemente y se encuentran hacinados en el predio
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor,
sufr¡miento, poner en pel¡gro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz,
al¡mento, agua, espac¡o, abrigo conlra la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento
adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que
personal de esta Subdprocuraduría llevó a cabo cinco visitas de reconocimienlo de hechos, de
acuerdo a lo establec¡do en el artículo '15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
levantando las actas circunstanciadas correspond¡entes, diligencias en las que se hizo constar
que no se detectaron ¡ndicios de la presencia de los ejemplares caninos mot¡vo de denunc¡a.

Por lo anterior, mediante of¡cio PAOT-05-300/210-2149-20'18 se solicitó a la Dirección Ejecutiva
de Aplicaciones de Programas Prevent¡vos lnstitucionales de la Secretaría de Seguridad Públ¡ca
de la Ciudad de México, ealiza? una visita en materia de maltrato animal al domicilio referido
anteriormente.

Al respecto, med¡ante oficio SSP/SPCyPD/DGPDIOqAPPUO?OTZI2O'| I signado por el Director
Ejecutivo de Programas Preventivos lnstitucionales de la Secretaria de Seguridad Pública. se
informó a esta Entidad que dos agentes adscritos a esa dependencia realizaron v¡s¡ta en el sitio
de los hechos denunc¡ados, diligencia en la que no constataron la presencia de los ejemplares
caninos motivo de denuncia.

Toda vez que no quedan actuaciones pendientes de rcalizar por parte de esta Subprocuraduría,
se da por conclu¡da la ¡nvest¡gación de conform¡dad con el art¡culo 27 ¡,acción lll de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

> Durante las dil¡gencias real¡zadas por personal adscrito a esta Procuraduria al domicilio
local¡zado en calle Rafael Martinez Rip Rip número 323, colonia San Simón Ticumac,
Alcald¡a Benito Juárez, no se constató la presencia de los ejemplares caninos motivo de
denuncia.

> El Director Ejecutivo de Programas Preventivos lnst¡tucionales de la Secretaría de
Seguridad Pública, informó a esta Entidad que dos agentes adscritos a esa dependencia
realizaron visita en el s¡tio de los hechos denunciados, diligenc¡a en la que no constataron
la presencia de los ejemplares can¡nos motivo de denuncia.

La resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
atliculo 27 fracción lll, de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terfltorial de la Ciudad de México.-

SEGUNDO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juríd¡cos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la L¡c. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Arúmales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de lvléxico
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